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Una sentencia pone en jaque el
traslado de parte del polígono San
Rafael
El Supremo revisará un fallo del TSJA que da la razón a los empresarios del ámbito
de esta zona más próximo a la avenida de Juan XXIII

Los privados rechazan el plan municipal para desmantelar las naves y levantar torres de pisos

MÁLAGA. Una de las operaciones contempladas en el vigente Plan General de Ordenación Urbanística
(PGOU) que ha tenido mayor contestación en los tribunales ha sido la que prevé desmantelar el polígono de
San Rafael, y levantar en su lugar un nuevo barrio con capacidad para 3.211 viviendas, oficinas, comercios
y equipamientos deportivos y escolares. Asimismo, con ello se lograría ampliar la anchura del bulevar sobre
el soterramiento del AVE en el tramo situado frente a la barriada de Dos Hermanas. Empresarios de esta
zona han presentado recursos judiciales en contra de esta actuación y, como informó este periódico (ver
SUR 31/10/2017), no han logrado por ahora sus objetivos. Así, la demanda de la Asociación de Empresarios
del Polígono San Rafael fue finalmente rechazada por el Tribunal Supremo, quien terminó por avalar los
parámetros defendidos por el equipo de gobierno municipal, que sustenta esta operación en la necesidad de
sacar de la trama urbana estas empresas para trasladarlas a un espacio situado más en el extrarradio de la
ciudad.

Sin embargo, hay una parte de esta zona empresarial que, hasta ahora, ha obtenido un respaldo judicial
a sus pretensiones. Se trata de la asociación de empresarios y propietarios de las naves y parcelas situadas
en el extremo más próximo a la avenida de Juan XXIII, entre este eje y la calle Ferreteros. Una sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) dio la razón hace dos años a estos empresarios en el
sentido de que no puede perder la condición de suelo urbano un espacio de la ciudad que está «totalmente
urbanizado en cumplimiento del correspondiente PGOU, tiene la condición de solar, ya que da frente en todo
su perímetro a vía pública urbanizada, tiene encintado de acera y acera construida, servicios de suministro
de agua potable, conexión a la red municipal de saneamiento y alumbrado público, y se encuentra
construido en su práctica totalidad, con licencias concedidas y emitidas durante años por el Ayuntamiento
de Málaga», según ha dictaminado el alto tribunal andaluz.

No obstante, esta sentencia ha sido recurrida en casación por el Ayuntamiento entre el Tribunal
Supremo, que el pasado día 25 de febrero emitió un auto por el que acepta abordar este recurso municipal
para determinar si, en este caso, es posible anular, tal y como ha considerado el TSJA, la rebaja de la
categoría del suelo para que pase a ser «suelo urbano no consolidado», de forma que pueda llevarse a cabo
el desmantelamiento de las empresas que alberga y su reurbanización para acoger torres de pisos.

El planeamiento urbanístico contempla la opción de que las naves de San Rafael puedan trasladarse en
el futuro al parque empresarial previsto al sur del Centro de Transportes de Mercancías. Sin embargo, esta
nueva zona empresarial lleva años enquistada en trámites burocráticos.
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